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MEMORIAL PROCESO No. 11001310502720150039000 INCIDENTE REGULACIÓN HONORARIOS

Diego Luis <diegol@gutierrezlacouture.com>
Jue 23/06/2022 12:12 PM

Para: Juzgado 27 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor
JUEZ VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
E.       S.        D.

PROCESO:             ORDINARIO
DEMANDANTE:     COOMEVA EPS S.A.
DEMANDADOS:     ADRES Y OTROS.
RADICADO:           11001310502720150039000
 
ASUNTO:                  INCIDENTE REGULACIÓN HONORARIOS

DIEGO LUIS GUTIÉRREZ LACOUTURE, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.428.572 de Bogotá, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional
No. 83.180 C.S.J., obrando en nombre propio, respetuosamente me permito impetrar ante su despacho Demanda contra COOMEVA EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, identificada con el
Nit. 805.000.427-1, con domicilio principal en la Calle 10 No.  4 -47 Piso 23, Edificio Corficolombiana, de la ciudad de Santiago de Cali, representada legalmente por el Señor
FELIPE NEGRET MOSQUERA, Agente Liquidador, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.547.944, domiciliado y residente en Bogotá, D.C., o por quien haga sus veces al
momento de la notificación de la presente demanda, para que, por medio de un Proceso Incidental, se regulen los honorarios a que tengo derecho por la prestación del servicio
profesional de Abogado dentro del proceso en referencia y, mediante sentencia, se profieran las condenas que indicaré en la parte petitoria. 

Anexo:
Memorial 4 folios.
Contrato de prestación de servicios profesionales No. JNR-DNC-PS-77-2014, celebrado el día 05 de agosto de 2014 con COOMEVA EPS S.A.
Conalbos tarifa abogados 2020-2021.

Atentamente,

Diego Luis Gutiérrez Lacouture
Calle 95  No. 13 - 55 Of. 207
PBX 57 1 6166900 / 6166677 
Bogotá D.C. - Colombia
Gutiérrez Lacouture Abogados Asociados
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Señor 

JUEZ VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
E.       S.        D. 
 
 
 
 
PROCESO:  ORDINARIO  
DEMANDANTE:   COOMEVA EPS S.A. 

DEMANDADOS: ADRES Y OTROS. 
RADICADO:           11001310502720150039000 
 

 
ASUNTO:  INCIDENTE REGULACIÓN HONORARIOS. 

 

DIEGO LUIS GUTIÉRREZ LACOUTURE, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.428.572 de Bogotá, abogado en ejercicio portador de la tarjeta 

profesional No. 83.180 C.S.J., obrando en nombre propio, respetuosamente me permito 

impetrar ante su despacho Demanda contra COOMEVA EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

identificada con el Nit. 805.000.427-1, con domicilio principal en la Calle 10 No.  4 -47 Piso 

23, Edificio Corficolombiana, de la ciudad de Santiago de Cali, representada legalmente por 

el Señor FELIPE NEGRET MOSQUERA, Agente Liquidador, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 10.547.944, domiciliado y residente en Bogotá, D.C., o por quien haga sus 

veces al momento de la notificación de la presente demanda, para que, por medio de un 

Proceso Incidental, se regulen los honorarios a que tengo derecho por la prestación del 

servicio profesional de Abogado dentro del proceso en referencia y, mediante sentencia, se 

profieran las condenas que indicaré en la parte petitoria, teniendo en cuenta los siguientes: 

 
HECHOS 

1. Entre COOMEVA EPS S.A., sociedad comercial legítimamente constituida mediante 

Escritura Pública No. 1597 del 07 de abril de 1995, corrida en la Notaria Sexta de Cali, 

identificada con el Nit.  805.000.427-1, y el suscrito abogado, se celebró el contrato de 

prestación de servicios profesionales No. JNR-DNC-PS-77-2014, el día 05 de agosto 

de 2014, cuyo objeto es: 

 
Imagen 1. Tomada del Contrato de Prestación de Servicios JNR-DNC-PS-77-2014, el día 05 de agosto de 2014. 
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2. El valor y la forma de pago de los servicios contratados, se pactaron de la siguiente 

manera: 

 
 
       Imagen 2. Tomada del Contrato de Prestación de Servicios JNR-DNC-PS-77-2014, el día 05 de agosto de 2014. 

 
 

 
           Imagen 3. Tomada del Contrato de Prestación de Servicios JNR-DNC-PS-77-2014, el día 05 de agosto de 2014. 
 

3. Con ocasión del contrato celebrado, me fue concedido poder para tramitar y llevar hasta 

su culminación, la presente demanda laboral.  

4. Posteriormente, estando ejecutándose todos los actos procesales en defensa de los 

intereses de la sociedad poderdante, en forma intempestiva el día 27 de abril de 2022, 

se radicó memorial nombrando un nuevo apoderado sin haber cancelado los honorarios 

que me corresponden por las labores contratadas. 

5. Es de anotar que en ejecución de las labores contratadas, se cancelaron los honorarios 

contemplados en el punto 6.1. CUOTA FIJA, el literal a) y b), pactados a la entrega del 

poder y a la presentación de la demanda. 

6. Sin embargo, se encuentran pendientes por cancelar los honorarios pactados por las 

labores desarrolladas en el trámite del proceso y hasta el momento en que finalicen mis 

actuaciones en el mismo, conforme a lo siguiente: 

o Clausula Sexta Honorarios y Forma de Pago, punto 6.2. COMISIÓN DE ÉXITO. 

o Así mismo, se pactaron unos honorarios al momento de obtener sentencia 

favorable, frente a los cuales deberá regularse su porcentaje en razón a las 

actuaciones adelantadas dentro del proceso. 

7. El proceso actualmente se encuentra en etapa de pruebas. 

8. La labor para la que fui contratado siempre fue pronta, vigilante, cuidadosa, responsable 

y eficaz. 

9. Con el señor Agente Liquidador de COOMEVA E.P.S. S.A. EN LIQUIDACIÓN, no ha 

sido posible ponernos de acuerdo respecto del monto de mis honorarios hasta el 

momento en que deje de actuar en el presente proceso. 

10. Por tanto, se requiere que a través del presente incidente, se determine el monto final 

de los honorarios a que tengo derecho por las actuaciones adelantadas en el presente 

proceso judicial. 
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11. En consideración a todo la anterior, me permito formular las siguientes: 

PRETENSIONES 

Primera.- Que se REGULEN los honorarios pactados con COOMEVA EPS S.A., conforme 

fueron estipulados en el contrato de prestación de servicios profesionales No. JNR-DNC-

PS-77-2014, celebrado el día 05 de agosto de 2014. 

Segundo.- Que como consecuencia de la pretensión anterior, se CONDENE a COOMEVA 

EPS S.A EN LIQUIDACIÓN a reconocer como honorarios por la gestión adelantada en el 

proceso de la referencia, el valor correspondiente a las actuaciones adelantadas en el 

presente proceso judicial. 

Tercero.- Que se condene a la incidentada al pago de costas procesales y las agencias en 

derecho por el trámite del presente incidente. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo esta solicitud en los siguientes artículos: 37 y 38 del C.P.T.S.S.; 76, 127 a 131 del 

C.G.P.; aplicables al presente caso por mandato del artículo 145 del C.P.T.S.S.. 

COMPETENCIA 

 

Es usted, Señor Juez, competente por conocer del proceso principal que ha dado origen al 

presente incidente. 

 

 

PROCEDIMIENTO 

 

 

Debe dirigirse por el trámite incidental. 

 

 

PRUEBAS 

 

 

Solicito se decreten y tengan como tales las siguientes: 

 

1. El contrato de prestación de servicios profesionales No.JNR-DNC-PS-77-2014, 

celebrado el día 05 de agosto de 2014 con COOMEVA EPS S.A., que adjunto. 

 

2. Las actuaciones procesales surtidas en la presente demanda por el suscrito abogado, 

todas las cuales reposan en el expediente del proceso. 

 

3. Las tarifas establecidas por el Colegio de Abogados de Bogotá debidamente aprobadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las que adjunto. 
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NOTIFICACIONES 

 

 
✓ A la demandada COOMEVA EPS S.A EN LIQUIDACIÓN, en su domicilio principal 

ubicado en la Calle 10 No. 4 - 47, Piso 23, Edificio Corficolombiana, de la ciudad de 
Santiago de Cali. Correo Electrónico: liquidacioneps@coomevaeps.com 
 
 

✓ Al suscrito apoderado, en la Calle 95 No. 13 – 55, Oficina 207 de Bogotá, Teléfono 
6166900. Correo Electrónico: diegol@gutierrezlacouture.com 

 

 

ANEXOS 

 

 

Me permito anexar los documentos aducidos como prueba y copia de la solicitud para 

archivo del juzgado. 

 

 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

 

 

 
 
DIEGO LUIS GUTIÉRREZ LACOUTURE 
C.C. No. 79.428.572 de Bogotá 
T.P. No. 83.180 del C.S.J.  
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